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DECRETONÚMERO O1O55DE NOVIEMBRE?I DE ?tr25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
cENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo ott eutuoio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En elercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. 11 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de 2414 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de 2022.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Diigir
y coordinar la acción adntinistrativa del depaftamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su tenitoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No I l1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989.

la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contadór general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceftificaCa por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las aprooiactones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
ceftificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, art.68; L

t79/94, aft. 35)".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014 en el artículo 89 hace alusión
a ias modif¡caciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las ntodificaciones

at anexo'del decreto oe liquiciacicn que no modifiquen en cada órgano o entidad el
nonto de sus aprcpiat.-it'» les cle funcionamiento, servicto a la deuda e inversión

aprobados por la Asamblea Depaftanental, se harán mediante Decreto expedido por
,:l Gobentador (...) Eslo-s aclos administrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaría de !-la<:ienda. Si se trata de gasfos de inversiÓn se teq'-tiere
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DECRETO NITIfiRO OIO55 DENOVIE¡'fBRE 21DE2@5

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMEN¡O DEL

eutNo¡o pARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Departamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os aTusles en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñific¿¡do de
disponibilidad para efectuar fras/ados presupuestales en el presupueslo del sector
central del Depa¡1amento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Sectetaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido poret
jefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan /os rngresos y
se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "por mertio del
cual se liquida el Presupuesto General del Depaftamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2023, se determinan /os lngresos y se clasifica el gasto".

7. Que la secretaria Administrativa, solic¡ta ante este despacho traslado presupuestal
del presupuesto de gastos de funcionamiento, por medio del oficio radicado bajo la
plataforma ControlDoc No. lD 00007872de|20 de noviembre de2023, esto dirigido a
cubrir requerimiento de prestación de servicios personales y viáticos; para el efrciente
funcionamiento del Departamento del Quindio. (oficio que hace parte integral de este
Decreto).

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos, por valor de VEINTITRÉS MILLONES SESENTA MIL
PESOS M/Cte. ($23.060.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMIN ISTRATIVA

$23
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SECRETARIA AOMINISTRATIVA

Viát¡cos de los funcionarios en
comisión

0304 - 2.1.1.01.01.001.10 - 20 / $ 17,000,000.00

VALOR
Unidades de almacenamiento

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria Administrativa, requiere
ACrEd¡tAr TECUTSOS POr VAIOr dE VEINTITRÉS MILLONES SESENTA MIL PESOS
M/Cte. ($23.050.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:



RUBRO NOMBRE VALOR

RIP-TIBUCA DE COLO¡,ALA

áñ

w
q"*^J¿¿g^¿"

$fu-t""tó,,

0304 - 2.1.2.02.02.008 02.0'1.09.09 - 20 Otros servicios uridicos n.c $1 420,000.00

0304 - 2.1 .2.02.02.008.03.09.09.00 - 20 /
Todos los demás servicios
profesionales, técnicos y s 2,740,000.00,

I

Iú04 - 2 1.2 02.02. ooa.os.o9.o9.o9 - 20 / Otros servig-gqqe ?P9yo n.c. p $ 1,900,000 00
em resariales n.c p

12. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

I3.ART|CULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No.

019 del 05 de diciembre de2022, la suma de VEINTITRÉS MILLONES SESENTA
MIL PESOS M/Cte. ($23.060.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

RUBRO
Gastos
Funcionam iento

s 23,060,0000304
0304
03 04
0304
0304

2

2.O2
zii.u

-2

9¿3r069,90!
$ 23,060,000

0304 - 2.1.2.02.01.004

0304 - 2.1 .2.02.0't.004.05

0304 - 2.1.2.02.01.004.05.02
0304 . 2_'t.2.02.0't.004.05.02.07

utsr ctoLqe b.gles y servrcros
Ad uisic¡ones diferentes de act¡vos
Ma

Unidades de Almacenam¡ento
Unidades rrlas de almacenamiento

teriales y sum inistros
Productos metál¡cos y paquetes de
software § 23,060,000
Maquinar¡a de oficina, contab¡lidad e
informática s 23,060,000
Maqu¡nar¡a de informática y sus

rtes rezas y accesorios $ 23,q6o,ooo

-q¿3_,_q90,909
$ 23,060,000

I

L t 23,9q0!900
s 23,060,000

ARTICULO SEGUNDO: Acreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de VEINTITRÉS MILLONES SESENTA MIL
PESOS M/Cte. ($23.060.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

NOMBRE VALOR

1

DECRETO NÚMMO üOÓ5 DE NOVIE¡,fBRE 2I DE2G25

"POR TTEDIO DEL CUAL SE REALIA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEA'ERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAITENÍO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2023.

10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracreditar el día 21 de noviembre del 2023, esto, en cumplimento
de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

11. Que la Secretaria de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 21 de
noviembre del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMFNTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2023-

DECRETO NÚMERO 0165 DE NOVIEI\,ÍBRE 2I,DE?l]f23

VALOR

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Gastos0304 - 2
0304 - 2.1
0304 - 2.1.'l
0304 - 2 '1.01

1.01.01
- 2.1.1.01.01.001

0304 - 2.1.1.01.01.001.'10 - 20
0304 - 2.1 .2

0304 - 2.1.2.O2
0304 - 2.1.2.02.02

0304 - 2.1.2.02.02.008
0304 - 2. 1.2.02.02.008.02
0304 - 2.1.2.02.02.008.O2.0 1

0304 - 2.1.2.02.02.O08.02.01.09
0304 - 2.1.2.02.02.008.02.01 .09.09 - 20

lr30 4 - 2.1.2.02.02.008.03

0304 - 2.1 .2.02.02.008.03.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09.09

0304 - 2.',|.2.O2.O2.O08.03.09.09.00 - 20
0304 - 2.1.2.02.02.008.05
0304 - 2.1 .2.02.02.008.05.09

Funcionamiento
Gastos de pe rsona I

Planta de rs e nte
Factores constitutivos de salar¡o
Factores salar¡ales comunes
Viáticos de los func¡onarios en com¡sión
Ad u¡s¡c¡ón de b¡enes servtctos
Ad u¡siciones d¡ferentes de activos

uisición de serv¡cios

$ 23,060,C00.00
$ 23,060,000.00
$ 17,000,000.00
$ 17,000,000.00
s 17,000,000.00

. s 17,000,000.00
$ 17.000, 00 00

§ 5,060,000.00
$ 6,060,000.00

Serv¡cios prestados a las empres
serv¡cios de roducción
Servicios urídicos contables
Se rvic ios uridicos
Otros serv¡c¡os uridicos
Otros servic¡os ur¡dicos n.c
Otros servicios profes¡onales,
científ¡cos técn¡cos
Otros serv¡c¡os profes¡onales,
c¡entíf¡cos técn¡cos
Todos los demás serv¡cios
profes¡onales, técn¡cos y
em sar¡ales
Todos los demás servic¡os profes¡onales,
técnicos e iale§,!!Jq.
Servicios de lolqo-L
Otros serv¡cios aux¡l¡ares
Otros servic¡os de apoyo y de

"¡

$ 6,q60,000.00

$ 6,060,000.00

s1 420,000.00
§ 1,420,000.00
§ 1,420,000
s 1,420,000

$ 2,740,000.00

$ 2,740,000.00

os de apoyo n.c.p. l

$ 2.740,000
- q¡,goo,ooQ

§ rB0o,ooo

§ 1,900,000

s I BOO,0OO

00

óo
00

00

00

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

0304 - 2.1.2.O2.O2.008.05.09.09
0304 - 2.1.2.O2.O2.008.05.09.09.09 - 20 Otros servici

Aprob
Aprobó: Joha
Revisó: Eleana An icedo Arias / Oirectora Financiera / S

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUIN

Londoño Giraldo / Secretaria de Hacienda
Cañón Sosa/ Secretario Administrativo

0-J.
úo

v Hacienda
Elaboro Paola uribe oño / Jefe de Presupuesto / Secretaria de H 'd"tt

4

$ 2,74o,OOO.OO

n.c.

¡nformación n.c. p

RUBRO


